
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cinco de mayo de dos mil veintitrés  
 
       REF. VERBAL  

       RAD.. 11001310302620160052300 

 
 
Habiéndose allegado en legal forma memorial poder de sustitución, es del caso 
reconocer personería adjetiva al profesional en derecho SANDRA MÓNICA 
BAUTISTA GUTIERREZ correo  smbautistag@compensarsalud.com para actuar en 
nombre y representación de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR, conforme las facultades conferidas en el memorial poder de 
sustitución cons. 41 
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a los apoderados 
reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental para el acceso a este, 
previa verificación y/o acreditación del domicilio electrónico profesional de los 
facultados.  Déjese las constancias a que haya lugar tanto en el sistema de registro 
de actuaciones como en el expediente digitalizado. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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